
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de noviembre  de dos mil veintidós 

 

 

REF. P. EXTRAPROCESO No. 110013103027202200155  
 
Constatado el informe secretarial y una vez examinado el expediente, se 
observa que la presente solicitud de interrogatorio de parte como prueba 
extraprocesal se admitió mediante auto de fecha 13-06-22, ordenándose 
notificar personalmente a la parte convocada.  
 
Que la convocada se notificó conforme a las premisas de la ley 2213 de 2022, 
como se evidencia en el consecutivo 7 del plenario digital. Llegado el día y 
hora de la diligencia de interrogatorio, la convocada no compareció a la 
misma, por lo cual se dejó constancia de su inasistencia y se ordenó el control 
de términos para la justificación de su inasistencia, sin que se realizara 
manifestación alguna.  
 
En virtud de lo anterior, considera el despacho que se hace necesario fijar 
fecha para proceder con la apertura del sobre y calificar las preguntas que 
contienen el cuestionario.  
 
Puestas así las cosas se fija las horas   9:30 A.M.   del día   21   del mes de 
FEBRERO de 2023 para llevar a cabo la calificación del interrogatorio de 
parte, dentro de la presente solicitud de prueba extraprocesal (interrogatorio 
de parte). 
 
Se informa que la audiencia se desarrollara utilizando las tecnologías 
dispuestas para tal fin, previa asignación de una sala virtual, que se le 
informará a las partes y apoderados por el canal digital para la conectividad a 
la audiencia, mediante un enlace facilitado por la plataforma lifesize cloud o 
herramienta tecnológica correspondiente, que se le hará conocer al correo 
que corresponda a la identidad digital que debe coincidir con el que figure en 
el registro nacional de Abogados SIRNA. 
 
Debe darse estricta observancia a los deberes establecidos en el art 3 de la 
ley 2213 de 2022 en conc., con el art 78-14 del CGP con la respectiva 
acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento en el canal institucional 
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y de ser necesario adosar virtualmente 
alguna documentación, esta se efectuará al correo institucional 
npinedap@cendoj.ramajudicial.gov.co con suficiente anterioridad. 
 

 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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